La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 360-2006-DAR

NORMAS:

DESIGNAN REPRESENTANTE TITULAR Y ALTERNO DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS ANTE LA COMISIÓN MULTISECTORIAL ENCARGADA DE PROPONER UN PLAN DE ACCIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO RAMIS
Mediante Resolución Ministerial Nº 508-2006-MEM/DM, de fecha 24 de octubre de 2006, publicada el día de hoy, el Ministerio de Energía y Minas designa a la Dra. Rosario Beatriz Padilla Vidalón, Viceministra de Minas, y al Ing. Oscar Alfredo Rodríguez Muñoz, Director General de Asuntos Mineros, como representantes titular y alterno, respectivamente, del Ministerio de Energía y Minas ante la Comisión Multisectorial encarga de proponer un plan de acción dirigido a lograr la recuperación de la cuenca del río Ramis.
El día de hoy se publicaron diversos Decretos Supremos que ratifican enmiendas y acuerdos suscritos por el Perú y otros países, según se detalla a continuación:

	ENMIENDA/ ACUERDO
	NORMA DE RATIFICACIÓN
	FECHA DE SUSCRIPCIÓN

	Ratifican la Enmienda Siete al Convenio de Donación de Objetivo Estratégico entre la República del Perú y los Estados Unidos de América para Gestión Fortalecida del Medio Ambiente para atender Problemas Prioritarios USAID (527-0407)
	Decreto Supremo Nº 068-2006-RE, de fecha 23 de octubre de 2006
	16 de mayo de 2006

	Ratifican el Acuerdo entre Suiza, representada por la embajada de Suiza – Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación-COSUDE y la República del Perú, representado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relativo al proyecto “Manejo Sostenible de Suelos y Agua en Laderas-MASAL” Fase Nº 3, con vigencia del 01 de julio de 2006 al 31 de diciembre de 2009
	Decreto Supremo Nº 070-2006-RE, de fecha 23 de octubre de 2006
	25 de julio de 2006

	Ratifican el Acuerdo Complementario al Acuerdo Básico de Cooperación Científica y Técnica entre le Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa de Brasil para la Implementación del Proyecto “Desarrollo de Cultivos Alternativos para la Producción de Biocombustible”
	Decreto Supremo Nº 071-2006-RE, de fecha 23 de octubre de 2006
	31 de mayo de 2006

	Ratifican Acuerdo Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa de Brasil para la Implementación del Proyecto “Capacitación en Técnicas y Métodos Modernos de Manejo de Especies Ícticas Amazónicas”
	Decreto Supremo Nº 072-2006-RE, de fecha 23 de octubre de 2006
	31 de mayo de 2006

	Ratifican Acuerdo Complementario al Acuerdo Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa de Brasil para la Implementación del Proyecto “Recuperación Ambiental de la Región de Huaypetuhe”
	Decreto Supremo Nº 073-2006-RE, de fecha 23 de octubre de 2006
	31 de mayo de 2006

	Ratifican “Acuerdo de Cooperación Ambiental”, el cual fue suscrito entre el Gobierno del Perú y el Gobierno de Estados Unidos de América 
	Decreto Supremo Nº 074-2006-RE, de fecha 23 de octubre de 2006
	24 de julio de 2006


NOTA DE PRENSA RIO CORRIENTES
Por: Lily La Torre

Racimos de Ungurahiu

Queridos amigos,
Esta es una victoria histórica y dentro de lo posible, de lo más pacífica, que han logrado los indígenas achuar, quichua y urarinas del Corrientes, agobiados por la contaminación y buscando la justicia y atención del Estado.
Siguiendo los designios del Arutam, (el Dios de los achuar) tuve el privilegio y honor de ser llamada, a acompañarles durante los diez últimos días de su gesta, como parte del trabajo de asesora legal que realizo hace más de 5 años con las comunidades del Corrientes y su organización FECONACO.
Una experiencia extraordinaria de un pueblo que guiado por sus maestros espirituales y sus guerreros, han logrado pacifica, disciplinada y firmemente alcanzar la victoria para impedir que se les siga contaminando.
La nota de prensa no puede describir la suma de sucesos y la actuación digna de la gente. Finalmente sin ningún herido y nada que lamentar, después de 13 días de haber paralizado las operaciones petroleras en los lotes 1AB y 8, que durante más de 35 años han eliminado ingentes cantidades de sustancias venenosas a sus ríos, los indígenas han logrado que el Estado y la petrolera se comprometan a aceptar el 95% de sus derechos, y con ello un paso adelante en la búsqueda de justicia.
Pero antes de terminar de festejarla, al llegar a Lima e Iquitos, nos hemos encontrado con una guerra mediática, orientada a calumniarme, mentiras de los políticos que se esconden en su poder e inmunidad y una denuncia interpuesta por Pluspetrol contra seis de los que los acompañámos: Segundo Alberto Pizango, Presidente de AIDESEP; Petronila Chumpi, joven y valiente mujer indígena, coordinadora de FECONACO; Julio Dávila, parte del equipo de abogados de Racimos de Ungurahui; Rique Babilonia y José Carlos Herrera líderes de la Red Ambiental Loretana; y contra mí; por los delitos de Usurpación agravada, Secuestro agravado, Contra la seguridad común, Coacción y Violación de domicilio.
No nos asusta el poder del dinero, más bien quiero dejar compartiendo con ustedes, la bella experiencia de felicidad por una victoria más de nuestro pueblo; transmitirles la tierna mirada de los niños que ha quedado grabada en la pupila; la alegría de las madres por la esperanza renacida; el aire del digno orgullo de los guerreros; y la paz de la serena actitud y sabios consejos de los guías espirituales, en el alma transmitida.
Muchas gracias a todos los amigos del Perú y de todas partes del mundo, que han colaborado de diversas maneras y nos han seguido solidariamente, festejamos ahora la alegría de la victoria, que no sólo es la de los indígenas, es de todos los que anhelamos la paz y la justicia.
"Quien salva una vida, salva al mundo entero"
Rogamos puedan ayudar difundiendo las notas de esta gesta,
Muchas gracias.
Lima, 26 de octubre de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
